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Unipersonal» y «Suite Invest, Sociedad Limitada», han 
decidido, el pasado día 30 de junio de 2008, la fusión de 
las seis sociedades mediante la absorción de «Servicios 
Hoteleros Reunidos, Sociedad Anónima Unipersonal», 
«Hotel El Rocío, Sociedad Limitada Unipersonal», «Al-
dea Vieja Resort Benalmádena, Sociedad Limitada Uni-
personal», «Avante Proyectos y Obras, Sociedad Limita-
da Unipersonal», «Grupo Suite y Asociados 4, Sociedad 
Limitada Unipersonal» por parte de «Suite Invest, Socie-
dad Limitada», de tal modo que las cinco primeras que-
darán disueltas y extinguidas, y traspasarán en bloque 
todo su patrimonio a la sexta sin necesidad de ampliar su 
capital social, habida cuenta de la íntegra participación 
de la sociedad absorbente en el capital social de las ab-
sorbidas, todo ello en base al Proyecto de Fusión suscrito 
por los respectivos órganos de administración de las seis 
sociedades y que ha sido depositado previamente en los 
Registros Mercantiles de Málaga y Huelva.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores de las seis sociedades de obtener el texto 
íntegro de las decisiones adoptadas y de los balances de 
fusión cerrados a 31 de diciembre de 2007, los cuales se 
encuentran a su disposición en el domicilio social de las 
sociedades participantes en la fusión.

Los acreedores de las Sociedades que se fusionan po-
drán oponerse a la misma, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes contado desde la fecha del último 
anuncio de fusión, en los términos del artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Málaga, 1 de julio de 2008.–Don Salvador Méndez 
Almazán, representante persona física de Suite Invest, 
S.L., Administradora única de «Servicios Hoteleros Re-
unidos, Sociedad Anónima Unipersonal», «Hotel El Ro-
cío, Sociedad Limitada Unipersonal», «Aldea Vieja Re-
sort Benalmádena, Sociedad Limitada Unipersonal», 
«Avante Proyectos y Obras, Sociedad Limitada Uniper-
sonal», «Grupo Suite y Asociados 4, Sociedad Limitada 
Unipersonal».–44.782. 1.ª 21-7-2008 

 SUMINISTROS MALLORCA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Declaración de insolvencia

Doña Rosario Barrio Pelegrini, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento Ejecución 39/2007 
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de 
Antonio Villafruela Barriales contra Suministros Mallor-
ca Sociedad Anónima sobre despido, se ha dictado en 
fecha ocho de julio de dos mil ocho, auto por el que se 
declara al ejecutado Suministros, Mallorca Sociedad 
Anónima, en situación de insolvencia total por importe 
de 7.002,15 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 8 de julio de 2008.–Rosario Barrio Pelegrini, 
Secretaria Judicial.–45.083. 

 TALLERES MERCIER, S. A.

(Sociedad absorbente)

SOLDADORES
ESPECIALISTAS, S. L. U.

CALDEREROS
ESPECIALISTAS, S. L. U.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de Talleres 

Mercier, S.A., celebrada el día 20 de junio de 2008 y el 
socio único de las sociedades unipersonales Caldereros 
Especialistas, S.L. y Soldadores Especialistas, S.L., por 
decisiones adoptadas el día 16 de junio de 2008, acorda-
ron la fusión de las citadas sociedades, sobre la base de 
los balances de fusión aprobados, mediante la absorción 
por Talleres Mercier, S.A. de las sociedades Caldereros 
Especialistas, S.L. y Soldadores Especialistas, S.L. con 
disolución sin liquidación de las sociedades absorbidas y 
traspaso en bloque a título universal de todos los bienes, 
derechos y obligaciones que componen su patrimonio a 
la sociedad absorbente y sin ampliación del capital social 
de la sociedad absorbente por ser ésta titular del cien por 
cien del capital de las sociedades absorbidas, de confor-
midad y con sujeción a los términos del Proyecto de Fu-
sión suscrito por los Administradores de las sociedades 
intervinientes, que fue depositado en el Registro Mercan-
til de Zaragoza el día 15 de abril de 2008, teniéndose por 
efectuado el depósito y extendidas las correspondientes 
notas al margen de la inscripción 27.ª en el tomo 2954, 
folio 129, hoja Z-6221 en cuanto a la sociedad Talleres 
Mercier, S.A., al margen de la inscripción 6.ª en el to-
mo 1374, folio 135, hoja Z-8622 en cuanto a la sociedad 
Caldereros Especialistas, S.L. y al margen de la inscrip-
ción 6.ª en el tomo 1374, folio 125, hoja Z-8621 en 
cuanto a la sociedad Soldadores Especialistas, S.L.

La Junta General Extraordinaria de la absorbente y el 
socio único de las absorbidas acordaron, al amparo de lo 
dispuesto en el artículo 239 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, considerar Balances de Fusión los últimos 
Balances anuales de cada sociedad, cerrados, todos ellos, 
al 31 de diciembre de 2007, previamente aprobados.

Puesto que la Sociedad absorbente Talleres Mercier, S.A. 
es titular de la totalidad de las participaciones sociales de las 
absorbidas Caldereros Especialistas, S.L. y Soldadores Espe-
cialistas, S.L., se trata de una fusión por absorción de socieda-
des íntegramente participadas, por lo que, en aplicación del 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, no procede 
aumento de capital en dicha sociedad absorbente.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se consi-
derarán realizadas, a efectos contables, por la absorbente, 
que asumirá todos los derechos y obligaciones derivados 
de estas operaciones a partir del 1 de enero de 2008.

No se otorga ningún derecho ni opción a los que se re-
fiere la letra e) del artículo 235 de la Ley de Sociedades 
Anónimas ni se atribuye ventaja de ningún tipo a los Ad-
ministradores de las sociedades participantes de la fusión.

De conformidad con lo previsto en los artículos 238, 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar expresamente el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de obtener el texto íntegro del acuer-
do adoptado y del Balance de la fusión.

Durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de la Junta general, los acree-
dores de cada una de las sociedades que se fusionan tienen 
derecho a oponerse a la fusión en los términos previstos 
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 8 de julio de 2008.–Secretario del Consejo 
de Administración de Talleres Mercier, S.A., Agustín 
Giménez Baratech.–El Administrador único de Caldere-
ros Especialistas, S.L., el Administrador único de Solda-
dores Especialistas, S.L., Ignacio Felipe Mansergas 
(ambas sociedades).–45.221. 1.ª 21-7-2008 

 TECNICAS VALENCIANAS 
DEL AGUA, S. A.

(Sociedad absorbente)

COMPAÑÍA DE ABASTECIMIENTO 
DE AGUAS ELS GERMANELLS, S. R. L.

(Sociedad absorbida)
Se hace público que las Juntas Generales Ordinarias y 

Universales de «Técnicas Valencianas del Agua, Socie-
dad Anónima» y de la «Compañía de Abastecimento de 
Aguas Els Germanells, Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada», celebradas ambas el día 24 de junio de 2008 
aprobaron, por unanimidad, la fusión por absorción de 
las mismas, en virtud de la cual la «Compañía de Abaste-
cimiento de Aguas els Germanells, Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada», como Sociedad absorbida, se di-
suelve sin liquidación, traspasando todo su patrimonio a 
«Técnicas Valencianas del Agua, Sociedad Anónima», 

considerando como balances de fusión los cerrados a 31 
de diciembre de 2007, todo ello de conformidad con el 
proyecto de fusión elaborado por los Administradores de 
ambas compañías y depositado en el Registro Mercantil 
de la provincia de Valencia en fecha 14 de mayo de 2008. 
Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de ambas sociedades de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y del balance de fusión así como 
el derecho de los acreedores de cada una de las socieda-
des a oponerse a la fusión en el plazo de un mes a contar 
desde la publicación del último de los anuncios de la fu-
sión, en los términos previstos en los artículos 242 y 243 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 3 de julio de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de «Técnicas Valencianas del Agua, 
S. A.», Don José Ferrer Beltrán y el Administrador Único 
de la «Compañía de Abastecimiento de Aguas els Germa-
nells, S. R. L. Limitada», Don Javier Olmos Fernández-
Corugedo.–45.701. 1.ª 21-7-2008 

 TELESCO COMERCIAL 2000, S. L.

(Sociedad absorbente)

TELESCO CONTROL
DE PUERTAS, S. A.

Unipersonal
SAFEDOOR MEKATEL, S. L.

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión por absorción

De acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, 
se hace público que la Junta General y el accionista y el 
socio único, respectivamente, de las citadas sociedades, 
han aprobado, en fecha 30 de junio de 2008, la fusión de 
las mismas mediante la absorción de «Telesco Control de 
Puertas, S.A., Unipersonal» y «Safedoor Mekatel, S.L., 
Unipersonal» (sociedades absorbidas) por Telesco Co-
mercial 2000, S.L.» (sociedad absorbente), que cambiará 
su denominación por la de «Telesco Control de Puertas, 
S.L.», con disolución, sin liquidación, de las sociedades 
absorbidas y transmisión en bloque de todo su patrimo-
nio social a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios, accionistas y acreedores de las socie-
dades participantes en la fusión de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
fusión, así como el derecho que asiste a los acreedores de 
cada una de las sociedades que se fusionan a oponerse a 
la fusión en los términos previstos en el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas en el plazo de un mes des-
de la publicación del último anuncio de fusión.

Barcelona, 7 de julio de 2008.–El Administrador único 
de «Telesco Comercial 2000, S.L.», de «Telesco Control 
de Puertas, S.A., Unipersonal» y de «Safedoor Mekatel, 
S.L., Unipersonal», Juan Daniel Roig Ibáñez.–45.022.

1.ª 21-7-2008 

 TERRANOVA ENERGY 
CORPORATION, SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
(Sociedad absorbente)

ÁRGORAS ENERGÍA, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal,

ASTURALTER, SOCIEDAD LIMITADA
Unipersonal

ENERGEA COGENERACIÓN 
Y TÉRMICO, SOCIEDAD LIMITADA 

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades anónimas, se hace público que con 
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fecha 17 de Junio de 2008, los socios únicos de «Terra-
nova Energy Corporation, Sociedad Anónima» uniperso-
nal y de «Árgoras Energía, Sociedad Limitada» uniper-
sonal, «Asturalter, Sociedad Limitada» unipersonal, y 
«Energea Cogeneración y Térmico, Sociedad Limitada» 
unipersonal, han aprobado, de conformidad con el pro-
yecto de fusión presentado para su deposito en los Regis-
tros Mercantiles de Madrid y Asturias, la fusión simplifi-
cada, mediante absorción de las sociedades «Árgoras 
Energía, Sociedad Limitada» unipersonal, «Asturalter, 
Sociedad Limitada» unipersonal y «Energea Cogenera-
ción y Térmico, Sociedad Limitada» unipersonal, por 
parte de «Terranova Energy Corporation, Sociedad Anó-
nima» unipersonal, con disolución sin liquidación de 
aquéllas, y transmisión en bloque de todos sus activos y 
pasivos. Se hace constar expresamente el derecho que 
asiste a los accionistas y acreedores de las sociedades 
implicadas en la fusión de obtener en el domicilio social 
o de solicitar el envío gratuito del texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de oponerse a la fusión en 
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades 
anónimas durante el plazo de un mes contado desde la 
fecha del ultimo anuncio de fusión, en los términos del 
artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de julio de 2008.–»Acciona Corporación, 
Sociedad Anónima», representada por Jose Julio Figue-
roa Gómez de Salazar y «Acciona Desarrollo Corporati-
vo, S.A.», representada por Francisco Javier Lapuente 
Sastre, en su calidad de Administradores Mancomunados 
de «Terranova Energy Corporation, Sociedad Anónima» 
unipersonal, «Árgoras Energía, Sociedad Limitada» uni-
personal, «Asturalter, Sociedad Limitada» unipersonal y 
«Energea Cogeneración y Térmico, Sociedad Limitada» 
unipersonal.–45.920. 1.ª 21-7-2008 

 TRANSPORTES BUYTRAGO 
ANDALUCÍA, S. A. 

(Sociedad absorbente)

TRANSPORTES BUYTRAGO 
LA MANCHA, S.A.U. 
TB MANCHA, S.L.U. 

TB EXPRESS VALLADOLID, S.L.U. 
TB CANTABRIA, S.L.U.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En virtud, de lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas», se hace público que la 
Junta general y universal de accionistas de la sociedad ab-
sorbente, «Transportes Buytrago Andalucía, Sociedad 
Anónima», con fecha 30 de junio de 2008, y por decisión 
del Socio Único de las sociedades «TB Cantabria, Socie-
dad Limitada Unipersonal», «TB Express Valladolid, So-
ciedad Limitada Unipersonal», «TB Mancha, Sociedad 
Limitada Unipersonal» y «Transportes Buytrago La Man-
cha, Sociedad Anónima Unipersonal», con fechas 20, 24, 
24 y 28 de junio de 2008, respectivamente, aprobaron por 
unanimidad la primera, y por decisión del Socio Único las 
demás, la fusión de dichas sociedades mediante la absor-
ción por «Transportes Buytrago Andalucía, Sociedad 
Anónima» de «Transportes Buytrago La Mancha, Socie-
dad Anónima Unipersonal», «TB Cantabria, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», «TB Mancha, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «TB Express Valladolid, Sociedad Limita-
da Unipersonal», con disolución sin liquidación de las so-
ciedades absorbidas y traspaso en bloque a título universal 
de todos los bienes, derechos y obligaciones que compo-
nen sus patrimonios a la sociedad absorbente, y sin am-
pliación del capital social de la sociedad absorbente, por 
ser ésta titular del 100 por 100 del capital de las sociedades 
absorbidas, de acuerdo con el proyecto de fusión suscrito 
por los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en los Registros Mercantiles de Madrid, Ciu-
dad Real, Santander, Toledo y Valladolid, habiendo apro-
bado como balance de fusión de cada una de ellas, el cerra-
do el 31 de diciembre de 2007. Las operaciones de la 
sociedad absorbida se entenderán efectuadas por la absor-
bente a partir del 1 de enero de 2008, éste incluido.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión a obtener 
el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances 
de fusión, así como el derecho de los acreedores de las so-
ciedades que se fusionan a oponerse a la fusión, en los tér-
minos establecidos en el artículo 166.º de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes, contado desde la 
fecha del último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 14 de julio de 2008.–La Secretaria del Conse-
jo de Administración de «Transportes Buytrago Andalu-
cía, S.A.», María Jesús Muñoz Bachiller, el Administra-
dor Solidario de «TB Cantabria, S.L.U», «Transportes 
Buytrago La Mancha, S.A.U.» y Secretario del Consejo 
de Administración de «TB Mancha, S.L.U.», Antonio 
Muñoz Lamberti, y el Secretario del Consejo de Admi-
nistración de «TB Express Valladolid, S.L.U.», Enrique 
Suárez Largo.–45.939. 1.ª 21-7-2008 

 TRANSPORTES IKERNE,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Ana Isabel Abancéns Izcue, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 2 de San Sebastián.

Hago saber: Que en la ejecutoria 14/08 seguida contra 
el deudor «Transportes Ikerne, Sociedad Limitada» se ha 
dictado el 7 de julio de 2008 auto por el que se ha decla-
rado la insolvencia, por ahora, de la referida deudora, sin 
perjucio de que pudieran encontrársele nuevos bienes.

La deuda pendiente de pago es la de 13.160,08 euros 
de principal y de 2.632,00 euros calculados para intereses 
y costas.

San Sebastián, 7 de julio de 2008.–La Secretario Judi-
cial.–44.945. 

 TRATAMIENTOS, RESIDUOS 
Y ENERGÍAS VALENCIANAS, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de disolucion

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 263 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Ordinaria de accionistas de la Sociedad 
«Tratamientos, Residuos y Energias Valencianas, Socie-
dad Anónima», celebrada el día 28 de mayo de 2008, a 
las doce treinta horas, en el domicilio social, y convocada 
en debida forma, acordó, por mayoría del 77,50 por cien-
to del capital social y con la oposición del 22,50 por 
ciento del capital social, proceder a la disolución de la 
Sociedad conforme a lo establecido en el artículo 260.1.3 
de la Ley de Sociedades Anónimas, cesar a todos los 
miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, 
aprobándoles íntegramente la gestión realizada y agrade-
ciéndoles los servicios prestados a la Sociedad, y nom-
brar Liquidadores de la Sociedad, a fin de que puedan 
actuar de forma mancomunada dos cualesquiera de ellos, 
a don Jorge Tejedo Orts, don Miguel Angel Puig Vidal y 
don Santiago Gómez Adelantado, quienes han aceptado 
sus cargos.

Valencia, 15 de julio de 2008.–Los Liquidadores, don 
Jorge Tejedo Orts, don Miguel Angel Puig Vidal y don 
Santiago Gómez Adelantado.–45.674. 

 UNIDAD EDITORIAL INFORMACIÓN 
DEPORTIVA, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

RECOLETOS INFORMACIÓN, S. L. U.

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 

que con fecha 30 de junio de 2008, el socio único de 
«Unidad Editorial Información Deportiva, S.L.U.», y 
el socio único de «Recoletos Información, S.L.U.», 
acordaron aprobar la fusión por absorción de esta úl-
tima, con extinción sin liquidación de la misma, por 
Unidad Editorial Información Deportiva, S.L.U., 
como sociedad absorbente, con traspaso en bloque de 
la totalidad del patrimonio de la sociedad absorbida a 
la sociedad absorbente, todo ello en base al proyecto 
de fusión, que igualmente ha sido aprobado, que fue 
elaborado y suscrito por los órganos de Administra-
ción de las sociedades intervinientes y que quedó 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid el día 
30 de junio de 2008, habiéndose practicado las co-
rrespondientes notas marginales, y aprobar los balan-
ces de fusión de dichas sociedades cerrados, en am-
bos casos, a 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar, a los efectos de conformidad a lo 
establecido en el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, el derecho que corresponde a los ac-
cionistas, socios y acreedores de las sociedades parti-
cipantes de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión.

Igualmente se hace constar de conformidad a lo 
establecido en el artículo 243 del mismo texto legal, 
el derecho de los acreedores de cada una de las socie-
dades que se fusionan a oponerse a la fusión en los 
términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, para lo que dispondrán del 
plazo de un mes desde la fecha del último de los 
anuncios del presente acuerdo de fusión.

Madrid, 14 de julio de 2008.–D. Juan Velázquez 
Saiz, Secretario del Consejo de Administración de 
«Unidad Editorial Información Deportiva, S.L.U.» y 
D. Antonio Fernández-Galiano Campos, persona físi-
ca representante de «Unidad Editorial, S.A.», Admi-
nistrador único de «Recoletos Información, 
S.L.U.».–45.733. y 3.ª 21-7-2008 

 UNIDAD EDITORIAL
INTERNET, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

MUNDINTERACTIVOS, S. A. U.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que con 
fecha 30 de junio de 2008, el socio único de «Unidad Edi-
torial Internet, S.L.U.», y el accionista único de «Mundin-
teractivos, S.A.U.», acordaron aprobar la fusión por absor-
ción de esta última, con extinción sin liquidación de la 
misma, por Unidad Editorial Internet, S.L.U., como socie-
dad absorbente, con traspaso en bloque de la totalidad del 
patrimonio de la sociedad absorbida a la sociedad absor-
bente, todo ello en base al proyecto de fusión, que igual-
mente ha sido aprobado, que fue elaborado y suscrito por 
los órganos de Administración de las sociedades intervi-
nientes y que quedó depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid el día 30 de junio de 2008, habiéndose practica-
do las correspondientes notas marginales, y aprobar los 
balances de fusión de dichas sociedades cerrados, en am-
bos casos, a 31 de diciembre de 2007.

Se hace constar, a los efectos oportunos y de conformi-
dad a lo establecido en el artículo 242 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, el derecho que corresponde a los accio-
nistas, socios y acreedores de las sociedades participantes 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión.

Igualmente, se hace constar de conformidad a lo esta-
blecido en el artículo 243 del mismo texto legal, el derecho 
de los acreedores de cada una de las sociedades que se fu-
sionan a oponerse a la fusión en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, para lo 
que dispondrán del plazo de un mes desde la fecha del úl-
timo de los anuncios del presente acuerdo de fusión.

Madrid, 14 de julio de 2008.–D. Antonio Fernández-Ga-
liano Campos, administrador solidario de «Unidad Editorial 
Internet, S.L.U.» y administrador solidario de «Mundinte-
ractivos, S.A.U.».–45.741. y 3.ª 21-7-2008 


